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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 73.139 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN 
 
 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento núm. 

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, el Pleno de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en su reunión del día 28 de Abril de 2017, ha acordado el nombramiento de los Jueces de Paz, corres-
pondientes a la provincia de TERUEL, que al final se relacionan, quienes deberán tomar posesión de su cargo 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia, previo el oportuno juramento, en su caso. 

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del citado Reglamento, haciéndose saber que, 
según dispone el art. 12 del mismo, contra dicho acuerdo cabe recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante 
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Zaragoza, 11 de Mayo de 2017.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, Fdo.: María Pía Lardiés Porcal 
RELACIÓN DE JUECES DE PAZ 
Partido Judicial de Teruel 
Doña Verónica CAMPILLA MARQUESÁN, con DNI núm. 43552084-C, Juez de Paz Titular de Hijar (Teruel). 
D. Francisco Javier MARTÍN MARTOS, con DNI núm. 51342332-F, Juez de Paz Sustituto de Hijar (Teruel). 
 
 
 

Núm. 73.111 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL N.1 TERUEL 
 

EDICTO 
 
 
D/Dª  MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 

001 de TERUEL, HAGO SABER: 
Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO 85 /2017 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 

FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION contra SYTE SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA SL 
sobre CANTIDAD, se ha dictado SENTENCIA cuyo FALLO es del siguiente tenor literal: 

“Que estimando la demanda interpuesta por la FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN contra SY-
TE SERVICIOS TÉCNICOS DE INGENIERIA S.L debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la actora la 
suma de 110,74 euros y al abono de las costas causadas en este pleito, con los límites expuestos en el funda-
mento de derecho tercero. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer recurso alguno.  
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la 

LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El 
domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios rela-
tivos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Dª. Elena Alcalde Venegas.- Magistrado- Juez del Juz-
gado de lo Social de Teruel.” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a ASYTE SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA 
SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de TERUEL y exhibición en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En TERUEL, a diez de mayo de dos mil diecisiete.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI-
CIA, (ilegible) 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 73.141 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
BASES GENERALES QUE REGIRÁN LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, PARA CUBRIR 

PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA MUNICIPAL DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL, 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO,  EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DEL 
AÑO 2017. 

INTRODUCCIÓN.- Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las Bases que desarrollan el 
proceso selectivo la provisión de las plazas de la plantilla municipal de personal funcionario incluidas en la OEP 
municipal del año 2017, turno de promoción interna,y cuyos niveles, localización y requisitos indispensables para 
su desempeño, respectivamente, figuran en los correspondientes Anexos de las presentes Bases. 

En ejecución de lo dispuesto por el artículo 8.4 del Pacto de Funcionarios, relativo a los procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo,  así como de los acuerdos alcanzados en el seno de la Mesa de Negociación del 
Ayuntamiento de Teruel, las plazas objeto de la presente convocatoria serán provistas mediante el sistema de 
promoción interna.  

PRIMERA.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.-  Aten-
diendo a lo acordado por la Junta de Gobierno Local,  las plazas cuya provisión definitiva es objeto de la presente 
convocatoria, son las siguientes: 

- Número de plazas: 2.- Inspector de Policía Local.- Grupo A, Subgrupo A2.- Sistema de selección: Concurso-
Oposición. Turno de Acceso: Promoción Interna. 

- Número de plazas: 4.- Denominación: Oficial de Policía Local.- Grupo C, Subgrupo C1.- Sistema de selec-
ción: Concurso-Oposición. Turno de Acceso: Promoción Interna. 

- Número de plazas: 1.- Denominación: Administrativo de Administración General.- Grupo C, Subgrupo C1.- 
Sistema de selección: Concurso-Oposición. Turno de Acceso: Promoción Interna. 

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS ASPIRANTES.-Para ser admitidos a la convoca-
toria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último día del plazo de presentación de 
instancias: 

1- Ser español o de nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
que modifica la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la función pública de los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea. Igualmente cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2- Tener cumplidos 16 años de edad. 
3- Estar en posesión del título correspondiente a la plaza o en condiciones de obtenerlo a la fecha de termina-

ción del plazo de presentación de instancias. En los anexos correspondientes a cada plaza se harán las especifi-
caciones oportunas. 

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente. 

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones, acreditada dicha circunstancia mediante certificado médico, expedido por facultativo colegiado. 

7- Los demás requisitos que señalen los anexos incorporados a estas Bases. 
TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.- Las bases íntegras y la presente convoca-

toria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de Anuncios de Personal 
del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel “www. teruel.es”. El anuncio de la 
misma será publicado en el BOE, determinando esta publicación la apertura del plazo de presentación de instan-
cias para concurrir en el proceso selectivo. 

CUARTA.-SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 

manifestar: 
- La plaza concreta a la que se desea optar. 
- Que reúnen  todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de instancias. 
- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-

to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril. 
- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. 
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Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

A la instancia se acompañará: 
a) Fotocopia del D.N.I. 
b) Carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº 0182-5567-18-0208503445 del Banco Bilbao Viz-

caya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la plaza se señale en estas bases, o 
resguardo de giro postal o telegráfico. 

c) Sobre denominado “méritos” donde los aspirantes deberán incluir en el mismo todos los méritos objeto de 
baremación, según baremo establecido en los correspondientes anexos a la presente convocatoria. 

Los méritos alegados por los aspirantes deberán ser originales o bien estar debidamente compulsados, en el 
anverso y reverso, en su caso, de los mismos, de tal forma que en dicha compulsa figure: 

- Sello de la Administración Pública que lleva a cabo dicha compulsa. 
- Fecha de la compulsa. 
- Determinación expresa del órgano administrativo que lleva a cabo dicha compulsa y firma de la persona que 

lo compulsa. 
No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo de presentación de instan-

cias. 
Los documentos presentados por los aspirantes objeto de baremación que carezcan de la correspondiente 

compulsa o ésta no esté formalizada de conformidad con lo determinado en el párrafo anteriormente señalado, 
no serán objeto de valoración por el Tribunal Calificador. 

En el supuesto de que algún aspirante posea una discapacidad física que no impida ésta el desempeño de las 
correspondientes funciones de la plaza a la que se opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios 
para la realización de algunos de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva de que se trate, el aspirante 
deberá manifestarlo, por escrito, en la instancia solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, 
para lo cual, además aportará los siguientes documentos: 

- Certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de la minusvalía padecida. 

- Informe expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de que la minusvalía que padece no impide el normal desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza a la que se opta. 

- Informe emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, que 
determine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el/la interesado/a. 

A la vista de lo anterior, y antes de tener inicio el primer ejercicio de la prueba selectiva de que se trate, el Tri-
bunal Calificador resolverá lo que estime procedente. 

QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del 
Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo de subsanación de errores que se concede a los aspirantes 
excluidos y del plazo concedido a efectos de formular recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebra-
ción de la primera prueba de la oposición y orden de ejecución de la misma. En la misma resolución se indicará 
el nombre de los componentes del Tribunal. Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugna-
ciones o recursos.  

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación. 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.- El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vo-
cales, uno de los cuales actuará como Secretario, de conformidad con el siguiente detalle. 

PRESIDENTE: 
El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue. 
VOCALES: 
Cuatro funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Teruel, para los procesos selectivos del Grupo C, Sub-

grupo C, y, para los del Grupo A, Subgrupo A2, tres funcionarios del Ayuntamiento de Teruel y un funcionario de 
Policía Local de otra Administración Local aragonesa, deberán poseer una titulación igual o superior a la requeri-
da para las plazas convocadas, respectivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán 
pertenecer al mismo grupo o grupos superiores. 

El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 
Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos.  

En el caso del año 2016, sólo se contemplan procesos selectivos reservados a plazas de los grupos de clasifi-
cación C1 y C2. 
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Los vocales habrán de ser funcionarios, deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las 
plazas convocadas, respectivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al 
mismo grupo o grupos superiores. El Secretario del Tribunal será nombrado entre los vocales funcionarios del 
Ayuntamiento de Teruel. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo 
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr Presiden-
te. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad. 

El Tribunal Calificador tendrá la categoría que corresponda al grupo en que se integra el puesto. 
SÉPTIMA.- PRUEBAS DE OPOSICIÓN. CALIFICACIÓN.-  
Las pruebas selectivas a celebrar y sus programas se recogen en esta convocatoria en los anexos correspon-

dientes. Las pruebas que se realicen bajo la forma de “test”, se regirán por las reglas que se establezcan en los 
distintos Anexos. 

En el caso de que el proceso selectivo se realice bajo el sistema de concurso-oposición, la baremación de mé-
ritos se realizará acabada la fase de oposición y sólo a los aspirantes que hubiesen superado la mencionada fase 
de oposición. 

Forma de calificación de los ejercicios. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los ejercicios de las 
distintas pruebas selectivas serán eliminatorios y obligatorios, calificándose con un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. Cada ejercicio se califi-
cará de la siguiente manera: 

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10. 
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética. 
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida. 
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio. 
Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 

acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en los locales donde, en su caso, se hayan celebrado dichos ejercicios, publicándose exclusivamente la rela-
ción de aspirantes que hayan superado dicho ejercicio. 

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios. 

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes. 

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones. 

OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO E INFORMES.- Concluidas  las pruebas, el Tribunal Califica-
dor publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar 
el número de plazas vacantes convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento. 

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel. 

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN.- 
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

 Fotocopia compulsada del D.N.I. 
Certificado médico expedido por facultativo colegiado 
Declaración jurada acreditativa de: 
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir 
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social 
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público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984. 

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.  

Fotocopia compulsada del título académico exigido. 
Los requisitos específicos de cada plaza determinados en su correspondiente anexo. 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-

tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su  
expediente personal. 

Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de los aspirantes 
propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a aquél en que 
les sea notificado el nombramiento. 

DÉCIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.-  Esta convocatoria se rige por las presentes Bases y, además, por la 
siguiente normativa: 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público. 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al Servicio de la Administración del Estado. 
Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel 
Demás disposiciones de aplicación. 
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 

los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos 
deberá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley. 

En Teruel, a 17 de mayo de 2017.- La Alcaldesa, Emma Buj Sánchez 
 
ANEXO I 
DOS PLAZAS DE INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA RESERVADAS 

A FUNCIONARIOS DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL QUE INTEGREN LA ESCALA 
EJECUTIVA. 

1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS:  Es objeto de la presente convocatoria la selección de DOS plazas 
de funcionario de carrera, correspondientes a la plantilla de Policía Local, INSPECTORES, pertenecientes a la 
Escala Técnica definida en el artículo 22 de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón. 

El sistema de selección es el de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionario civiles de la Administración General del Estado. 

Las plazas convocadas corresponden al grupo A, subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN:  Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran al proceso selectivo, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

 1-Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel,  Policía Local, perteneciente a la  Escala Ejecutiva 
definida en el artículo 22 de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón., 
y contar al menos con años de antigüedad en el puesto. 

2-Encontrarse en situación de servicio activo. 
3- Contar con una antigüedad mínima de dos años, como funcionario de carrera en el cuerpo o escala a la 

que pertenezcan, conforme a lo dispuesto por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Esta-
do y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado. 
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4-Estar en posesión de título de Grado o Licenciatura Universitaria, Diplomado Universitario, o título equiva-
lente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar  la  disposición  legal  en  
que  se  reconozca  tal  equivalencia  o,  en  su  caso,  aportar certificación  expedida  en  tal  sentido  por  el  
organismo  competente  en  materia  de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 20,00 euros. 
5.- EJERCICIOS: 
1-Fase de la oposición: 
Primer ejercicio.-  De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en exponer oralmente, en un período máximo de veinte minutos,  1 tema a escoger por el aspirante 

entre  2 temas, extraídos al azar, de los que figuran en la parte primera del apartado 6 de este Anexo. La realiza-
ción de las pruebas de este ejercicio será pública.  

Se valorará el conocimiento sobre el tema expuesto. Si una vez transcurridos diez minutos de exposición, el 
tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de continuar 
el ejercicio. Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá te-
ner una duración máxima de quince minutos.  

Segundo ejercicio.-  De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hubiesen superado el primer ejerci-
cio. 

Consistirá en responder, por escrito, en un período máximo de 60 minutos, 50 preguntas tipo test, con res-
puestas alternativas, relacionadas con la parte segunda del programa del apartado 6 del presente anexo. El ejer-
cicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su 
caso, acuerde anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario contestar correctamente, al menos, a 37 de las preguntas del test, 
que suponen la obtención de una calificación de 5 puntos. Desde ese límite, se sumarán 0,3846 puntos por res-
puesta correcta adicional. La puntuación máxima será de 10 puntos, en el caso de que las 50 respuestas fueran 
correctas. Las respuestas erróneas no descuentan.  

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hubiesen superado el segundo ejerci-
cio. 

Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 2 horas, y consistirá en la realización de un ejercicio 
práctico relativo a funciones propias de la Escala Técnica conforme a lo dispuesto por la Ley 8/2013, de 12 de 
septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora y toda clase de bibliografía, le-
gislación o jurisprudencia. Se exceptúan los manuales que contengan soluciones de casos prácticos y los formu-
larios. Tampoco podrán utilizarse apuntes personales. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

El tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la 
lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El tribunal esta-
rá facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el 
tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
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Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 
puesto solicitado, 0,25 puntos. 

Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-
veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 

Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-
les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 

La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II.  La reforma de la Constitución. 
Tema 2. El Poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales. 
Tema 3.-Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. El régimen local es-

pañol. Entidades que lo integran. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 4.-El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Competencias.  
Tema 5.-El Interesado.- Capacidad y sus causas modificativas.- Colaboración y participación de los ciudada-

nos en las funciones administrativas.-  El principio de audiencia al interesado. 
Tema 6.-El procedimiento administrativo local. Concepto. Principios inspiradores. Fases del procedimiento. 
Tema 7.-  El acto administrativo: Concepto, elementos y clases.-  Requisitos.- Validez.- Eficacia.- Notificación 

y publicación.- Las disposiciones de carácter general. 
Tema 8.- La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de 

oficio. 
Tema 9.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. 
Tema 10.-Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos.  Sistema retributivo. 

Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 
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Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Evolución y régimen actual. Presu-
puestos de la responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción 
y procedimiento de reclamación.  

Tema 12.- Los recursos administrativos. Clases. Concepto. Principios generales. Recurso de alzada. Recurso 
de reposición. Recurso extraordinario de revisión. 

Tema 13.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa local en la activi-
dad privada. Estudio especial del régimen de licencias, declaraciones responsables y comunicaciones previas. 

Parte segunda. Materias específicas. 
Tema 1. Órganos jurisdiccionales en el ámbito penal, civil, contencioso-administrativo, social y del menor. 
Tema 2. Títulos I y V de la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Tema 3. Ley Orgánica  4/2010,  de  20  de  mayo,  del  Régimen  Disciplinario  del  Cuerpo Nacional de Poli-

cía. 
Tema 4. La Policía Local. La colaboración y la coordinación de los distintos Cuerpos de Policía. 
Tema 5. Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 
Tema 6. El Reglamento marco de organización de las Policías Locales de Aragón. 
Tema 7. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
Tema 8. La Ley de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón. 
Tema 9. El Reglamento de Armas. La regulación de las armas. La clasificación de las armas. Circulación. 

Comercio Interior. Tenencia de armas. 
Tema 10. La Policía Judicial. Funciones. Las diligencias y el atestado. 
Tema 11. La detención de personas. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de 

“Habeas Corpus”. El depósito de detenidos. La entrada y el registro en lugares cerrados. 
Tema 12. Los Principios Informadores del derecho penal: especial referencia a los principios de intervención 

mínima, legalidad y culpabilidad. El principio “non bis in idem”. La interpretación en el derecho penal. 
Tema 13. Código Penal. Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables (autores, cóm-

plices y encubridores) y las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. La omisión del deber de 
socorro. 

Tema 14. La penas. Concepto, fundamento y fines. Clases de penas. Las penas privativas de libertad 
Tema 15. Suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. Sustitución de las penas privativas 

de libertad. La libertad condicional. 
Tema 16. Las medidas de seguridad en general: Concepto, fundamento y fines de las mismas. Las medidas 

de seguridad privativas de libertad. Las medidas de seguridad no privativas de libertad. 
Tema 17. De la responsabilidad civil derivada de los delitos y de las costas procesales. De la responsabilidad 

civil y su extensión. De las personas civilmente responsables. De las costas procesales. Del cumplimiento de la 
responsabilidad civil y demás responsabilidades pecuniarias. 

Tema 18. De las consecuencias accesorias del ilícito penal. De la extinción de la responsabilidad criminal y 
sus efectos. De la cancelación de antecedentes delictivos. 

Tema 19. El delito de homicidio y sus formas. Del aborto. De las lesiones.  
Tema 20. Los delitos contra la libertad. Los delitos de torturas y otros delitos contra la integridad moral. Los 

delitos contra la libertad sexual. 
Tema 21. Los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. Los de-

litos contra el honor. 
Tema 22. Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 
Tema 23. Los delitos contra la salud pública. 
Tema 24. Los delitos contra la seguridad vial. 
Tema 25. Las falsedades. 
Tema 26. Los delitos contra la Administración Pública. 
Tema 27. Los delitos contra el orden público. 
Tema 28. Los delitos leves y sus penas. 
Tema 29. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Tema 30. Reglamento General de Circulación: Ámbito de aplicación. Normas Generales de comportamiento 

en la circulación. Circulación de vehículos. 
Tema 32.Reglamento General de Vehículos: Autorizaciones de circulación de vehículos. 
Tema 33. Reglamento General de Conductores: Autorizaciones administrativas para conducir. 
Tema 34. Procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
Tema 35. El seguro en la circulación de vehículos. Vehículos abandonados y objetos perdidos. Ley del seguro 

de vehículos a motor y Reglamento que la desarrolla. 
Tema 36.  Alcoholemia y circulación. El atestado policial en tráfico. Investigación de accidentes. Drogodepen-

dencias. 
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Tema 37. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores: Títu-
los I y II. Reglas especiales para la ejecución de las medidas privativas de libertad. 

Tema 38. Ley de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencia en Aragón. 
Tema 39. Ley reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 

Aragón. 
Tema 40. El Decreto 63/2017, de 25 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la  celebración  de  

espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  ocasionales  y extraordinarias. 
Tema 41.  Ordenanza reguladora de la convivencia ciudadana y protección del paisaje urbano en el término 

municipal de Teruel. 
Tema 42. Ordenanza municipal reguladora de instalación de terrazas de hostelería en la vía pública. 
Tema 43. Ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública con la instalación de barras de bar durante 

las fiestas de la Vaquilla del Ángel. 
Tema 44. Reglamento para la prestación del servicio de regulación de estacionamiento en la vía pública. Or-

denanza reguladora del estacionamiento de vehículos de personas con movilidad reducida. 
Tema 45. Ordenanza especial reguladora del vallado de solares y construcciones. Ordenanza reguladora del 

cartel de obras. 
Tema 46. Ordenanza municipal reguladora de venta en mercadillos ambulantes y cualquier otro tipo de venta 

no sedentaria. 
Tema 47. Reglamento de segunda actividad de Policía Local del Ayuntamiento de Teruel. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes fácticos o normativos. 
 

ANEXO II 
CUATRO PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: Es objeto de la presente convocatoria la selección de CUATRO 

plazas de funcionario de carrera, correspondientes a la plantilla de Policía Local, OFICIALES, pertenecientes a la 
Escala Ejecutiva definida en el artículo 22 de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón. 

El sistema de selección es el de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionario civiles de la Administración General del Estado. 

Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN:  Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran al proceso selectivo, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

 1-Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, pertenecientes a la escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local, y contar al menos con años de antigüedad en 
el puesto. 

2-Encontrarse en situación de servicio activo. 
3- Contar con una antigüedad mínima de dos años, como funcionario de carrera en el cuerpo o escala a la 

que pertenezcan, conforme a lo dispuesto por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Esta-
do y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado. 

4-Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o, poseer una antigüedad en el grupo C2 de 
servicios prestados al Ayuntamiento de Teruel como funcionario de carrera en la escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local subescala Auxiliar, de 10 años, o, poseer una 
antigüedad en el grupo C2 de servicios prestados al Ayuntamiento de Teruel como funcionario de carrera en la 
escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local  de 5 años y 
superación del  curso de formación establecido en la Disposición Transitoria 3º de la Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 15,00 euros. 
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5.- EJERCICIOS: 
1-Fase de la oposición: 
Primer ejercicio.-  De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en responder, por escrito, en un período máximo de 90 minutos, 80 preguntas tipo test, con res-

puestas alternativas, relacionadas con el programa del apartado 6 del presente anexo. El ejercicio contendrá 
además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde 
anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario contestar correctamente, al menos, a 55 de las preguntas del test, 
que suponen la obtención de una calificación de 5 puntos. Desde ese límite, se sumarán 0,20 puntos por res-
puesta correcta adicional. La puntuación máxima será de 10 puntos, en el caso de que las 80 respuestas fueran 
correctas. Las respuestas erróneas no descuentan.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 2 horas, y consistirá en la realización de un ejercicio 

práctico relacionado con la parte segunda del Programa dispuesto en el apartado n.º 6 de las presentes Bases. 
Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora y toda clase de bibliografía, le-

gislación o jurisprudencia. Se exceptúan los manuales que contengan soluciones de casos prácticos y los formu-
larios. Tampoco podrán utilizarse apuntes personales. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

El tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la 
lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El tribunal esta-
rá facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el 
tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
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La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II.  La reforma de la Constitución. 
Tema 2.-Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. El régimen local es-

pañol. Entidades que lo integran. Principios constitucionales y regulación jurídica.  
Tema 3.-El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Competencias.  
Tema 4.-El Interesado.- Capacidad y sus causas modificativas.- Colaboración y participación de los ciudada-

nos en las funciones administrativas.-  El principio de audiencia al interesado. 
Tema 5.-El procedimiento administrativo local. Concepto. Principios inspiradores. Fases del procedimiento. 
Tema 6.-  El acto administrativo: Concepto, elementos y clases.-  Requisitos.- Validez.- Eficacia.- Notificación 

y publicación.- Las disposiciones de carácter general. 
Tema 7.-Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos.  Sistema retributivo. 

Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 
Tema 8.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. 
Parte segunda. Materias específicas. 
Tema 1. Órganos jurisdiccionales en el ámbito penal, civil, contencioso-administrativo, social y del menor. 
Tema 2. Títulos I y V de la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Tema 3. La Policía Local. La colaboración y la coordinación de los distintos Cuerpos de Policía. 
Tema 4. Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 
Tema 5. El Reglamento marco de organización de las Policías Locales de Aragón. 
Tema 6. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
Tema 7. La Ley de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón. 
Tema 8. El Reglamento de Armas. La regulación de las armas. La clasificación de las armas. Circulación. 

Comercio Interior. Tenencia de armas. 
Tema 9. La Policía Judicial. Funciones. Las diligencias y el atestado. 
Tema 10. La detención de personas. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de 

“Habeas Corpus”. El depósito de detenidos. La entrada y el registro en lugares cerrados. 
Tema 11. Código Penal. Disposiciones generales sobre los delito, las personas responsables (autores, cóm-

plices y encubridores) y las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. La omisión del deber de 
socorro. 

Tema 12. Las penas. Clases y efectos. Las medidas de seguridad en general. Las causas que extinguen la 
responsabilidad criminal. 

Tema 13. El delito de homicidio y sus formas. Del aborto. De las lesiones.  
Tema 14. Los delitos contra la libertad. Los delitos de torturas y otros delitos contra la integridad moral. Los 

delitos contra la libertad sexual. 
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Tema 15. Los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. Los de-
litos contra el honor. 

Tema 16. Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 
Tema 17. Los delitos contra la salud pública. Los delitos contra la seguridad vial.  
Tema 18. Las falsedades. 
Tema 19. Los delitos contra la Administración Pública. 
Tema 20. Los delitos contra el orden público. 
Tema 21. Los delitos leves y sus penas. 
Tema 22. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Tema 23. Reglamento General de Circulación: Ámbito de aplicación. Normas Generales de comportamiento 

en la circulación. Circulación de vehículos. 
Tema 24. Reglamento General de Vehículos: Autorizaciones de circulación de vehículos. 
Tema 25. Reglamento General de Conductores: Autorizaciones administrativas para conducir. 
Tema 26. Procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
Tema 27. El seguro en la circulación de vehículos. Vehículos abandonados y objetos perdidos. Ley del seguro 

de vehículos a motor y Reglamento que la desarrolla. 
Tema 28. Alcoholemia y circulación. El atestado policial en tráfico. Investigación de accidentes. Drogodepen-

dencias. 
Tema 29. Ley de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencia en Aragón. 
Tema 30. Ley reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 

Aragón. 
Tema 31. Ordenanza reguladora de la convivencia ciudadana y protección del paisaje urbano en el término 

municipal de Teruel. 
Tema 32. Ordenanza municipal reguladora de instalación de terrazas de hostelería en la vía pública. Orde-

nanza reguladora de la ocupación de la vía pública con la instalación de barras de bar durante las fiestas de la 
Vaquilla del Ángel. 

Tema 33. Reglamento para la prestación del servicio de regulación de estacionamiento en la vía pública. Or-
denanza reguladora del estacionamiento de vehículos de personas con movilidad reducida. 

Tema 34. Ordenanza especial reguladora del vallado de solares y construcciones. Ordenanza reguladora del 
cartel de obras. 

Tema 35. Reglamento de segunda actividad de Policía Local del Ayuntamiento de Teruel. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes fácticos o normativos. 
 

ANEXO III 
UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN TURNO DE PROMOCIÓN IN-

TERNA 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: La plaza convocada corresponde al grupo C, subgrupo C1, de los 

establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la Esca-
la de Administración General, Subescala Administrativa, de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel. 

El sistema de selección es el de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionario civiles de la Administración General del Estado. 

Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN:  Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran al presente proceso selectivo, además de 
reunir los requisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán cumplir las siguientes prescrip-
ciones: 

 1-Ser funcionario de carrera, en situación de servicio activo, del Ayuntamiento de Teruel, estar encuadrado en 
la escala de Administración General, subescala Auxiliar, Grupo de Clasificación C2. 

2-Encontrarse en situación de servicio activo. 
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3-Contar con una antigüedad mínima de dos años, como funcionario de carrera en el cuerpo o escala a la que 
pertenezcan, conforme a lo dispuesto por el artículo 22.1 de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la función pública,   

4-Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, o, poseer una antigüedad en el grupo C2 de servicios 
prestados al Ayuntamiento de Teruel como funcionario de carrera en la escala de Administración General, subes-
cala Auxiliar, de 10 años, o, poseer una antigüedad en el grupo C2 de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Teruel como funcionario de carrera en la escala de Administración General, subescala Auxiliar de 5 años y supe-
ración de un curso de formación, el cual se canaliza a través de la superación del ejercicio adicional determinado 
en el presente anexo I 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 15,00 euros. 
5.- EJERCICIOS: 
Fase de la oposición: 
Primer ejercicio.-  De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en responder, por escrito, en un período máximo de 90 minutos, 80 preguntas tipo test, con res-

puestas alternativas, relacionadas con el programa del apartado 6 del presente anexo. El ejercicio contendrá 
además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde 
anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario contestar correctamente, al menos, a 55 de las preguntas del test, 
que suponen la obtención de una calificación de 5 puntos. Desde ese límite, se sumarán 0,20 puntos por res-
puesta correcta adicional. La puntuación máxima será de 10 puntos, en el caso de que las 80 respuestas fueran 
correctas. Las respuestas erróneas no descuentan.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 2 horas, y consistirá en la realización de un ejercicio 

práctico relativo a funciones propias de la Subescala Administrativa de Administración General. 
Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora y toda clase de bibliografía, le-

gislación o jurisprudencia. Se exceptúan los manuales que contengan soluciones de casos prácticos y los formu-
larios. Tampoco podrán utilizarse apuntes personales. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

El tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la 
lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El tribunal esta-
rá facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el 
tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Ejercicio adicional.-  A realizar exclusivamente por aquellos funcionarios que posean cinco años de servicios 
prestados como funcionario de carrera en el grupo C2 al Ayuntamiento de Teruel y carezcan de la titulación exi-
gida y hayan superado los dos ejercicios anteriores. 

De carácter práctico y consistirá en la realización de funciones propias de la subescala. 
El tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso y 

realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la 
lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El tribunal esta-
rá facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el 
tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

El presente ejercicio se calificará como apto o no apto. 
Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
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puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Principios generales de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación. 
Tema 4.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. 
Tema 5.- El Reglamento: Sus Clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 
Tema 6.- El Interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado. 
Tema 7.- El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y 

publicación. Las disposiciones de carácter general. 
Tema 8.- Principios generales del procedimiento administrativo. Dimensión temporal del procedimiento admi-

nistrativo: días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Registro de entrada y salida de documentos: requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 9.- Fases del procedimiento administrativo general. 
Tema 10.- La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión 

de oficio. 
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Tema 11.- Los recursos administrativos. Clases. Concepto. Principios generales. Recurso de alzada. Recurso 
de reposición. Recurso extraordinario de revisión. 

Tema 12.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Evolución y régimen actual. Presu-
puestos de la responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción 
y procedimiento de reclamación.  

Tema 13.- El Régimen Local Español.- Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 14.- La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial. Competencias. 
Tema 15.- El Municipio: Concepto y elementos. El Término Municipal. La población y el empadronamiento. 
Tema 16.- Organización Municipal. Competencias. 
Tema 17.- Régimen General de las elecciones locales. 
Tema 18.- Estructuras supramunicipales. Las Mancomunidades de Municipios. Las Agrupaciones Municipales. 

La Comarca. 
Tema 19.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 20.- Relaciones entre entes territoriales. Autonomía municipal y tutela. 
Tema 21.- El personal al servicio de la Administración Pública (I). Concepto y Clases.  El ingreso en la función 

pública. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Organización de la función Pública Local. 
Tema 22.-   El personal al servicio de la Administración Pública (II): Derechos y deberes de los funcionarios 

públicos. Retribuciones de la función pública local. Incompatibilidades. 
Tema 23.-  El personal al servicio de la Administración Pública (III): Ordenación de la Actividad Profesional. 

Planificación de los recursos humanos. Estructuración del Empleo Público y Provisión de Puestos de Traba-
jo.Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 

Tema 24.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes patrimoniales o de 
propios. Bienes comunales. 

Tema 25.- Los contratos de la Administración Local (I):   Tipología de contratos del sector público. Clasifica-
ción de los mismos. Contratos administrativos y contratos privados.  

Tema 26.-Los contratos de la Administración Local (II): Sus elementos estructurales. La selección del contra-
tista. Adjudicación, formalización y ejecución del contrato 

Tema 27.-Los contratos de la Administración Local (III): Modificación y Extinción de los contratos administrati-
vos. El cumplimiento de los contratos. La resolución de los contratos. Aplicación de las causas de resolución. 
Efectos de la resolución. 

Tema 28.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa local en la activi-
dad privada. Estudio especial del régimen de licencias, declaraciones responsables y comunicaciones previas. 

Tema 29.- El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión. Consideración especial de la gestión 
directa mediante organismo autónomo local. 

Tema 30. - Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día. Régimen de se-
siones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

Tema 31.- Legislación  sobre el Régimen del Suelo. Ordenación urbana: Sus principios inspiradores. Clasifi-
cación del Suelo. 

Tema 32.- Instrumentos de planeamiento. Planeamiento general. Planeamiento de desarrollo. Planes especia-
les y otros procedimientos. Procedimiento de elaboración y aprobación.  

Tema 33.-Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas de actuación urbanística. 
Tema 34.- El procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Competencias. Especialidades proce-

dimentales. Especial referencia al silencio administrativo. Declaraciones responsables y comunicaciones previas. 
Tema 35.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio ambiente. Legisla-

ción de protección ambiental de Aragón. El control de la Administración de las actividades de los particulares. 
Principios inspiradores. Mecanismos de intervención. Evaluación ambiental del planeamiento y proyectos urba-
nísticos. Autorización ambiental integrada. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de activi-
dad. Declaraciones responsables. Licencias de apertura y Comunicaciones previas. 

Tema 36.-El deber de conservación. Órdenes de ejecución. Declaración de ruina. Disciplina urbanística. Pro-
tección de la legalidad. Régimen Sancionador. 

Tema 37.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y apro-
bación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. Las modifi-
caciones de crédito: concepto, clases y tramitación. 

Tema 38.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Tema 39.- Las fases de ejecución del Presupuesto de gasto. Gastos plurianuales. Gastos a justificar. 
Tema 40.-  La liquidación del Presupuesto: confección y aprobación, los remanentes de crédito, el resultado 

presupuestario y el remanente de tesorería. 
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* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes fácticos o normativos. 

 
 
 

Núm. 73.240 
 

VALDERROBRES 
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 142/2017 de fecha 26 de mayo de 2017, se aprobó la Resolución cuya parte 

dispositiva se transcribe literalmente: 
« Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus 

funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento 
que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en 
los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Considerando que durante la semana del 29 de mayo al 2 de junio de 2017, por cuestiones personales, el Sr. 
Alcalde se encontrará ausente del Municipio. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, 

RESUELVO 
PRIMERO. Delegar en D. Asunción Giner Barberán, Primer Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones 

de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, la semana del 29 de mayo al 2 de junio de 2017, por cuestiones personales. 

SEGUNDO. Nombrar como Secretaria Accidental durante el periodo del 29 de mayo al 2 de junio de 2017 a D. 
ª Alegría Lorente Blasco, administrativa y funcionaria de carrera de la Corporación, como sustituta de la Secreta-
ria Interventora de la Corporación D. ª Ingrid López Horno. Asimismo, en caso de ausencia o incapacidad de la 
Secretaria Acctal. nombrada la sustituirá D. ª Carmen María Lorente Cerdà, Técnico de Cultura y funcionaria de 
carrera de la Corporación. 

TERCERO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resolver los 
procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

CUARTO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carác-
ter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales. 

QUINTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano 
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de 
no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le 
sea notificada esta resolución. 

SEXTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, dándose cuenta 
de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 

SÉPTIMO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Carlos Boné Amela, en Valderrobres, a 26 de mayo de 2017; de lo que, 
como Secretaria, doy fe.»  

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

En Valderrobres a 26 de mayo de 2017.- El Alcalde, Carlos Boné Amela. 
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Núm. 73.225 
 

VALDERROBRES 
 
 
Aprobada inicialmente por Acuerdo de Pleno, de fecha 24 de mayo de 2017 la modificación aislada n° 3 del 

Plan General de Ordenación Urbana de Valderrobres, la cual queda sometida a información pública por plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la Sección Provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Las áreas afectadas son las siguientes: Sistema General E-1, V-4 y E-2 
Valderrobres, a 25 de mayo de 2017.- El Alcalde, Carlos Luis Bone Amela 
 
 
 

Núm. 73.234 
 

LA FRESNEDA 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2017, acordó la aprobación inicial de la 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio oficina de turismo de La Fresneda. Expuesta 
al público durante el plazo de treinta días, no habiéndose presentado alegaciones entrará en vigor al día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, se procede a su publicación íntegra. 

Contra la aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la instalación de veladores de suelo pú-
blico de La Fresneda podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establecen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo art. 19 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En La Fresneda a 17 de mayo de 2017.- El Alcalde, José Ramón Gimeno Aguilar 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 y 127 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, establece el presente precio público por los servicios prestados por la Oficina de Turismo de esta localidad. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
La prestación del servicio de la Oficina de Turismo incluirá: 
Visitas guiadas 
Entrada a las cárceles 
Entrada museo de taxidermia 
ARTÍCULO 3. Obligados al Pago 
Están obligados al pago del precio público las personas que soliciten el servicio de visitas guiadas prestado 

por la Oficina de Turismo de este Municipio. 
ARTÍCULO 4. Cuantía y Obligación de Pago 
El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado. 
Esta Entidad Local podrá fijar precios públicos inferiores al del coste del servicio prestado por motivos socia-

les, benéficos, culturales o de interés público, debiendo consignarse en estos casos en los Presupuestos de la 
Entidad las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante. 

La cuantía del precio público será fijada según las siguientes tarifas: 
VISITA GUIADA VILLA DE LA FRESNEDA DE MARZO-ENERO  
  TARIFA (por persona) 
Tarifa única (individual y grupos*)  
*Los grupos hasta 25 personas 4,00 euros 
Niños menores de 12 años GRATIS 
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VISITA GUIADA CÁRCELES  
 TARIFA (por persona) 
Individual 3,00 euros 
Niños menores de 12 años GRATIS 
VISITA LIBRE CÁRCELES  
  TARIFA (por persona) 
Individual 1,00 euros 
Niños menores de 12 años GRATIS 
VISITA MUSEO TAXIDERMIA  
  TARIFA (por persona) 
Individual 2,00 euros 
Niños menores de 12 años GRATIS 

ARTÍCULO 5. Devengo 
La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del servicio de la visita guiada. 
Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la devolución del importe co-

rrespondiente. 
ARTÍCULO 6. Gestión y Forma de Pago 
Los sujetos que solicitan la prestación del servicio de visitas guiadas deberán abonar el precio de las mismas, 

en la propia Oficina de Turismo, en el momento previo al inicio de la visita en cuestión. 
ARTÍCULO 7. Infracciones y Sanciones 
Podrán exigirse por procedimiento administrativo de apremio las deudas por este servicio. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Tras la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la ordenanza reguladora fiscal regulado-

ra de la tasa por la realización de visitas guiadas de La Fresneda. 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 14 

de marzo, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-
ción a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 
expresa. 

 
 
 

Núm. 73.091 
 

BUEÑA 
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias durante el plazo de  
Información pública de treinta días hábiles, contados, desde el siguiente al de la publicación del anuncio de 

exposición pública en el Boletín oficial de Aragón, Sección de Teruel, Nº 31   de fecha 15-2-2017,contra el acuer-
do provisional adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 9-2-2017,  de aprobación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Bueña, queda elevado a 
definitivo. 

Se procede, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 56 del R.D.L. Nº. 781/86, de 18 de abril, a la 
publicación del acuerdo y texto de la Ordenanza que entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramente su 
texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo de 15 días previsto en el art. 65.2 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de régimen Local, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoc-
tava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el artículo 8 del Real 
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Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público[1]. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario dictadas en 
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible. 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes dere-
chos: 

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-

terminará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.  
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario[2]. 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del 
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto[3]. 

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga 
en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte 
del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada 
concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las  declaraciones a que se refiere el art. 
76 de esta Ley, el entre u organismo público al que se halle afectos o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo 
se encuentre su administración y gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de Economía y 
Hacienda la información relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinen 
por orden.  

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en razón de la 
superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u organismo público al que 
se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satis-
fecha. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir 
la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad 
de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que 
les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 4. Garantías[4] 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Responsables 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecien-
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmi-
te. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 6. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
— Los de dominios públicos afectos a uso público.  
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— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 

— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
ARTÍCULO 7. Exenciones 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueo-
lógicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a explotaciones 
económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice 
su solicitud. 

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se relacionen, con indicación 
de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo 
por el Centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros. 

Gozarán asimismo de exención[5]: 
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a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3  €. A estos efectos, se tomará en 
consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este 
Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo Municipio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6 €. 
ARTÍCULO 8. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifica-

rá y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobilia-
rio. 

ARTÍCULO 9. Base Liquidable  
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su caso, legalmen-

te corresponda. 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración co-

lectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que 
corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de 
Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de 
asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

ARTÍCULO 10. Reducciones de la Base Imponible 
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a continuación 

se enumeran: 
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colecti-

va de carácter general, en virtud de: 
1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de enero de 1997. 
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período 

de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales. 
b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Valores que haya 

dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas: 

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral. 
Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción de la base imponible únicamente 

procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una nueva Ponencia de valores especial supere 
el doble del que, como inmueble esa clase, tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará 
como tal el 40 por ciento del que resulte de la nueva Ponencia. 

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pa-
sivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la 
base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nue-
vos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles 
afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada inmueble. 

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 
anualmente hasta su desaparición. 

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor ca-
tastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 
1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las 
leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la base imponible de los inmuebles, el 
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componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante 
de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado. 

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente individual de la re-
ducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el 
primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará 
como valor base. 

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Transitoria 
Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 e marzo, les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación 
que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos casos, estos beneficios se aplicarán 
únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la 
diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vi-
gencia y su valor base.  Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral 
del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza. 

ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la 

presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 12. Tipo de Gravamen[7] 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del _1_____%  
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del _1_____%  
3.-Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 0,60 

%(0,40-1,30% 
ARTÍCULO 13. Bonificaciones 
1. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
-Obligatorias:  
a)[8] Se estable una bonificación del 50% a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 

las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a esta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la si-
guiente documentación: 

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate. 
2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobi-

liaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia compulsada 

de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral. 
4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certifi-

cación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades. 

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o justificación de 
la  exención de dicho Impuesto. 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que 
se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese período se reali-
cen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos imposi-
tivos. 

b)[9] Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de la 
Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres 
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.  

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la terminación de 
los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de 
protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda. 

c)[10] Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que 
se refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explo-
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tación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régi-
men Fiscal de las Cooperativas. 

- Potestativas: 
2. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.2 quáter del R.D.L. 2/2004 (TRLRHL) se establece una bonifica-

ción del 95% de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades econó-
micas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, cultura-
les, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración 
al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo por voto favorable de la mayoría sim-
ple de sus miembros. 

ARTÍCULO 14. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período impositivo. 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del Im-

puesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 
ARTÍCULO 15. Gestión 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-

puesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 
76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exencio-
nes y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolu-
ción de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al con-
tribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el 
pago voluntario. 

ARTÍCULO 16. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

ARTÍCULO 17. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, de 

conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma con 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Bueña , entrará en vigor en el momento 

de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 DE ENERO 
DE 2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Bueña, 4-4-2017.- El Alcalde, FDO.: Sergio Ibáñez Gimeno. 
 
 
 

Núm. 73.097 
 

VILLAFRANCA DEL CAMPO 
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias durante el plazo de  Información pública de treinta 

días hábiles, contados, desde el siguiente al de la publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín 
oficial de Aragón, Sección de Teruel, Nº. 31 de fecha 15-2-2017 , contra el acuerdo provisional adoptado por el 
Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 9-2-2017,  de aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Villafranca del Campo, queda elevado a definitivo. 

   Se procede, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 56 del R.D.L. Nº. 781/86, de 18 de abril, a la 
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publicación del acuerdo y texto de la Ordenanza que entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramente su 
texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo de 15 días previsto en el art. 65.2 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de régimen Local, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoc-
tava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el artículo 8 del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público[1]. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario dictadas en 
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible. 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes dere-
chos: 

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-

terminará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.  
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario[2]. 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del 
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto[3]. 

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga 
en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte 
del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada 
concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las  declaraciones a que se refiere el art. 
76 de esta Ley, el entre u organismo público al que se halle afectos o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo 
se encuentre su administración y gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de Economía y 
Hacienda la información relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinen 
por orden.  

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en razón de la 
superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u organismo público al que 
se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satis-
fecha. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir 
la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad 
de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que 
les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 4. Garantías[4] 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Responsables 
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En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 
imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecien-
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmi-
te. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 6. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
— Los de dominios públicos afectos a uso público.  
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 

cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
ARTÍCULO 7. Exenciones 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueo-
lógicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
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bana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a explotaciones 
económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice 
su solicitud. 

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se relacionen, con indicación 
de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo 
por el Centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros. 

Gozarán asimismo de exención[5]: 
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3  €. A estos efectos, se tomará en 

consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este 
Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo Municipio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6 €. 
ARTÍCULO 8. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifica-

rá y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobilia-
rio. 

ARTÍCULO 9. Base Liquidable  
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su caso, legalmen-

te corresponda. 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración co-

lectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que 
corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de 
Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de 
asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

ARTÍCULO 10. Reducciones de la Base Imponible 
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a continuación 

se enumeran: 
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colecti-

va de carácter general, en virtud de: 
1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de enero de 1997. 
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período 

de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales. 
b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Valores que haya 

dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas: 

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral. 
Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción de la base imponible únicamente 

procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una nueva Ponencia de valores especial supere 
el doble del que, como inmueble esa clase, tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará 
como tal el 40 por ciento del que resulte de la nueva Ponencia. 

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pa-
sivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la 
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base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nue-
vos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

    La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmue-
bles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada inmueble. 

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 
anualmente hasta su desaparición. 

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor ca-
tastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 
1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las 
leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la base imponible de los inmuebles, el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante 
de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado. 

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente individual de la re-
ducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el 
primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará 
como valor base. 

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Transitoria 
Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 e marzo, les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación 
que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos casos, estos beneficios se aplicarán 
únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la 
diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vi-
gencia y su valor base.  Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral 
del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza. 

ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la 

presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 12. Tipo de Gravamen[7] 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del _0,60_____% 

[0,4%-1,10%]. 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del _0,70_____% 

[0,3%-0,90%]. 
3.-Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del   0,60  

%(0,40-1,30% 
ARTÍCULO 13. Bonificaciones 
1. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
-Obligatorias:  
a)[8] Se estable una bonificación del 50% a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 

las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a esta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la si-
guiente documentación: 

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate. 
2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobi-

liaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia compulsada 

de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral. 
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4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certifi-
cación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades. 

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o justificación de 
la  exención de dicho Impuesto. 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que 
se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese período se reali-
cen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos imposi-
tivos. 

b)[9] Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de la 
Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres 
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.  

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la terminación de 
los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de 
protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda. 

c)[10] Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que 
se refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explo-
tación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régi-
men Fiscal de las Cooperativas. 

- Potestativas: 
2. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.2 quáter del R.D.L. 2/2004 (TRLRHL) se establece una bonifica-

ción del 95% de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades econó-
micas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, cultura-
les, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración 
al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo por voto favorable de la mayoría sim-
ple de sus miembros. 

ARTÍCULO 14. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período impositivo. 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del Im-

puesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 
ARTÍCULO 15. Gestión 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-

puesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 
76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exencio-
nes y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolu-
ción de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al con-
tribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el 
pago voluntario. 

ARTÍCULO 16. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

ARTÍCULO 17. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, de 

conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma con 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Villafranca del Campo con fecha 30-3-

2017, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará 
a aplicarse a partir del 1 DE ENERO DE 2018, permaneciendo en vigor hasta 
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Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Villafranca del Campo, 5-5-2017.- La Alcaldesa, Fdo.: Yolanda Domingo Alegre. 
 
 
 

Núm. 73.112 
 

LA GINEBROSA 
 

 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE LA GINEBROSA para el ejercicio 

2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 67.600,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 122.900,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.500,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.700,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 321.200,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 531.900,00 
 

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 108.100,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 5.200,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 69.200,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 70.300,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 31.900,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 247.200,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 531.900,00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 

Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE LA GINEBROSA 
A) Funcionario de Carrera número de plazas: 1 
     Secretaría-Intervención en Agrupación con el municipio de La Cañada de Verich 
B) Personal Laboral de duración determinada, número plazas: 2 
    
 Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: número de plazas: 1 
     Total Personal Laboral de duración determinada: número de plazas: 2 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En La Ginebrosa, a 17 de mayo de 2017.- El Alcalde.- Miguel Ángel Balaguer Altabella. 
 
 
 

Núm. 73.113 
 

CAMARENA DE LA SIERRA 
 
 
Modificación ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de suministro municipal de agua 

potable y derechos de enganche de Camarena de la Sierra 
Habiendo transcurrido el plazo señalado en el art. 17.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que se haya presentado 
reclamación alguna contra el acuerdo plenario adoptado el día 22 de marzo de 2017 (anuncio publicado en el 
B.O.P. núm. 60, de 28 de marzo de 2017), adquiere carácter definitivo el acuerdo de modificación de la ordenan-
za reguladora de la tasa por la prestación del servicio de suministro municipal de agua potable y derechos de 
enganche de Camarena de la Sierra; siendo el texto modificado de la correspondiente Ordenanza que a conti-
nuación se publica. 

Se procede a modificar el siguiente párrafo del artículo 3.3, quedando del siguiente modo: 
“Art. 3.3.- La cuota tributaria se determinará de acuerdo a la siguiente tarifa: 
Cuota anual del servicio, o minino de consumo en:  
a) Viviendas o pisos particulares: 15 euros 
b) Viviendas de Turismo rural, asimilados y similares: 30 euros 
c) Bares restaurantes, comercios y análogos: 50 euros 
d) Establecimientos hosteleros y similares de más de 20 plazas: 3,25 euros por plaza.  
Derechos de enganche a red general: 180 euros. 
Derechos de corte a red general / precintado: 100 euros. “                           ” 
La presente modificación de la ordenanza fiscal comenzará a regir con efectos desde el día siguiente a su pu-

blicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. 

Camarena de la Sierra a 16 de mayo de 2017.- El alcalde, Fdo.: Ramón Gimeno Gil 
 
 
 

Núm. 73.114 
 

TORREVELILLA 
 
 
Transcurrido el plazo reglamentario de exposición al público, si que se hayan formulado reclamaciones al 

mismo, al amparo de los dispuesto en el art. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, reguladora 
de las haciendas locales, debe entenderse aprobado definitivamente. En cumplimiento de lo dispuesto en el art 
170 de la citada Ley, se procede a la publicación de la aprobación definitiva de la modificación nº 1 del  presu-
puesto  para el año 2017,  cuyo resumen es el siguiente: 

MODIFICACION Nº 1 DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
Presupuesto de gastos: 
SUPLEMENTO DE CREDITOS: 
1610.619 Pavim y suminis de agua Avda Aragón: 67.000+37.735,28: 99.735,28 euros 
CREDITO EXTRAORDINARIO: 
170.633 Adquisición maquinaria: 51.304,53 euros 
Total: 89.039,81 euros 
Presupuesto de Ingresos 
Ampliación Partidas:  
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34900 Precio Público limpieza solares: 1.500+1.500: 3.000 euros 
420. Participación Tributos Estado: 33210+2.082: 35.292 euros 
461. Diputación provincial Teruel: 15130+10.000: 25.130 euros 
399. Otros Ingresos Diversos: 5.000+5.000: 10.000 euros. 
761- Diputación Provincial Teruel: 30.000+13.457,81: 43.457,81 euros 
780: De familias e instituciones sin fines de lucro: 20.000+55.000: 75.000 euros 
Total: 87. 039,81 
Generación de ingresos:  
341 Precio Público ayuda a domicilio: 2.000 euros 
Total: 2.000 euros 
Total:89.039,81 
Los interesados legítimos podrán interponer recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes o acudir 

directamente al recurso contencioso administrativo ante esta jurisdicción, en el plazo de dos meses, desde el día 
siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, respectivamente. 

Torrevelilla a 16 de mayo de 2017.- El Alcalde-Presidente de Torrevelilla, Fdo. Carlos E Martín Silvestre 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
73.191.- Cuevas de Cañart.-Padrón fiscal de tasas y arbitrios (alcantarillado, canalones, balcones y miradores 

y perros) correspondiente a la anualidad de 2015. 
73.196.- Muniesa.-Padrón fiscal por arbitrios municipales y precios públicos correspondientes a 2017 (verti-

dos, basuras, canalones, carros, perros y ganado). 
73.223.- Foz Calanda.-Padrones fiscales y listas cobratorias de los tributos locales, tasa de servicio de abas-

tecimiento de agua potable, escuela de educción infantil referidos todos ellos al ejercicio de 2017. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
73.249.-Alloza, año 2016. 
 
Presupuesto General 
73.200.-Saldón, año 2017. 
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